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BOLETIN O F I C I A L 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BoLsriN que correspondas al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teríficarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de Iff Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de les Autoridades, escepto lst> 
que sean á iiwtancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Oaceta del dia 7 de Febrero) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

OOBIERNO DE" PEOVINCIA. 

mema i>¡¡ ÍOHENTO. 

MinaD. 

Por decreto de 1." del actual ha 
eido admitida por este Gobierno la 
renuncia presentada por D . José 
Moria Muñoz, apoderado de D . W i -

l l i am B . Bishop, de su registro n ú 
mero 227, de ta mina da calamina 
t i tulada Evelpi, en t é r m i n o de Soto 
de Sajambre, Ayuntamiento de R i a -
fio, declarando en su consecuencia 
el terreno que l a comprende franco 
y registrable, salvo mejor deiecho. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial á los efec
tos de la ley y Reglamento vigente 
del ramo. 

León 4 de Febrero de 1892. 
El Oohomailor. 

J o s é Novillo. 

Alontcs, 
E n cumplimiento de lo que dispo

ne el art. 97 del Reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, se 
anuncia para el dia 6 de Marzo y 

hora de las doce de su m a ñ a n a , an
te eí Alcalde de la Vega do A l m a n -
za . la subasta de 24.700 metros c ú 
bicos de roble, 50 es téreos de rama
je y 50 de brozas en el monte n ú 
mero 597, perteneciente al pueblo 
de Valcuendo, tasados en 311 pese
tas, debiendo el rematante sujetarse 
á las condiciones establecidas para 
esta clase de aprovechamientos. 

Lo que he dispuesto so anuncie 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del que desee tomar parto 
en la subasta. 

León 5 de Febrero de 1892. 
El Gobornnilor, 
J o s é ü'ovlllo. 

E n cumplimiento de lo que dispo

ne el art. 97 del Reglamento de 
Montes do 17 do Mayo de 1805, se 
anuncia para el dia 0 do Marzo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , ante 
el Alcalde de Voldemieda , la subas
ta de 50 es té reos do ramaje en ol 
monto n ú m . 526, perteneciente a l 
pueblo de Vil lacorta , tasados en 37 
pesetas, debiendo sujetarse el rema
tante 4 las condiciones estableci
das para esta clase de aprovecha
mientos. 

L o que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento del que deseo tomar parte 
en l a subasta. 

León 5 de Febrero de 1892. 
El Gobornftdor, 

J o s é i V o v i t l o . 

Ncgociaio do Oíros públicas.—Expropiaciones.—Ferncamles 

Fijada definitivamente la re lación de propietarios á quienes han de ocuparse fincas con motivo de la cons t rucc ión del ferrocarril hullero de L a 
Robla á Valmaseda, en el t é rmino munic ipa l de Valder ruéda , he acordado s e ñ a l a r el plazo do quince dias, para que los interesados que se enumeran 
en la relación que á con t inuac ión se inserta, puedan exponer contra la necesidad de la ocupac ión que se intenta, s e g ú n previene el art. 17 do la ley 
de expropiación forzosa y 23 del reglamento para su e j ecuc ión . 

León 3 de Febrero de 1892.—El Gobernador, José Novillo. 

Relación nominal de los interesados en la expropiac ión que ha. de hacerse para construir el ferrocarril de v ía estrocha do L a Robla á Valmaseda, s e g ú n 
los resultados del replanteo, en el t é r m i n o municipal de Valderrueda. 

TÉRMINO D E L P U E B L O D E V I L L A C O R T A 

NOMBRE DEL INTERESADO Residencia 

Salvador Gómez Garc ía 
Idem 
Faustino Gómez Mar t ínez 
Dámaso Moreno 
Ange l Ranedo Pablos 
Manuel Gómez Alonso 
Santos Slanzanedo 
Francisco Fernandez 
Juan García González 
Eustaquio Gómez 
Salvador Gómez 
Santiago García 
Gervasio Alvoroz 
Baibíno Fernandez 
Pedro Antonio García 
Mariano Gómez 
Tomás Gómez 
Francisca R o d r í g u e z Turienzo 

Riaño 
Idem 
V i l l a c o r t a . . . 
Idem 
Cegoña l 
V i l l a c o r t a . . . 
Idem 
Cegoñal 
Valdefresno. 
Idem 
Riaño 
Soto 
V i l l a c o r t a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ildem 

E n l a l i n c a . 

Situación 
correlativa de 

la Anca 
Sitio ó pago 

en tiue se halla 

Curv i l los . 
Senar ia . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E s p i n a . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L a flor... 
Idem 

Clase de la linca 

Prado. . 
Tierra. 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Prado. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

NOMBRES 
de los colonos ó arrendatarios 

Pedro Antonio G a r c í a . 

Resider.ci 

,V¡llacorta 



(Gaceta del día i de Febrero) 

M I N I S T E R I O D E LA. G U E R R A 

Circular . 

Exorno. S r . : E n -virtud de acuer
do de los Cuerpos Colegisladores, en 
que se significa al Gobierno de S . M . 
la conveniencia de que se conceda á 
los mozos del ú l t imo reemplazo una 
p r ó r r o g a para redimirse á me tá l i co 
y sustituirse en el servicio mil i tar 
ac t ivo; 

E l B e y (Q. D . G.) , y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver: 

1. ° Se amplia el plazo para red i 
mir el servicio eu la Pen ínsu la hasta 
el 6 do Marzo p róx imo . 

2. ° Se prorroga el plazo para re
dimir el servicio en Ul t ramar s e ñ a 
lado por Real orden circular de 28 
de Noviembre del año anterior has
ta el 10 de Abr i l p róx imo . 

3. ° Se concede i g u a l plazo para 
la s u s t i t u c i ó n . -~-' 

4. " L a redención del servicio en 
Ul t ramar será por valor do l.bOO pe
setas hasta el 6 de Marzo inc lus ive , 
y desde esta fecha al 10 de A b r i l s i 
guiente por 2.000. 

5. ° Los reclutas destinados á U l 
tramar, á quienes corresponda em
barcar antes del 10 de A b r i l , y no se 
hubieran redimido ó sustituido, po
d r á n verificarlo hasta dicho dia, con 
l a condic ión de que será de su cuen
ta el viaje de vuelta y h a b r á n do 
reintegrar e l de ida. 

C.° Los Capitanes generales de 
los distritos p r o c u r a r á n que la pre
sente circular tenga la mayor p u 
blicidad posible, ó i n t e r e s a r á n su 
inserc ión en los Solelines o/iciahs de 
las provincias. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid 3 de Febrero de 
1 8 9 2 . — A z c á r r a g a . — S e ñ o r . . . 

(Gaceta del dia 15 de Enero) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernac ión; 
do acuerdo con el Consejo de M i 
nistros; 

E n nombre de M i Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Re ina Regente del Reino, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Ar t icu lo ú n i c o . Se aprueba la 

adjuuta ins t rucc ión para la contra
t a c i ó n de los servicios y obras de
pendientes de la Dirección general 
de Comunicaciones. 

Dado en Palacio á catorce de Ene 
ro de mil ochocientos noventa y dos. 
— M A R I A C R I S T I N A . — E l Minis t ro 
•de la Gobernación, J o s é E lduayen . 

I N S T R U C C I O N 
PARA LA CONTRATACION DE LOS SER

VICIOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION 

GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Art ícu lo 1.° Los contratos para 
l a real ización de obras, adquis ic ión 
de material y d e m á s servicios de
pendientes de la Dirección general 
de Comunicaciones, cuyo importe 
exceda de I.2S0 pesetas, se celebra
r á n por remate públ ico y solemne, 

i previa la correspondiente subasta ó 
! concurso, en todo? los casos no ex -
j ceptuados por los Eeales decretos 
j de 27 de Febrero de' 1852 y 16 de 
¡ Febrero de 1877. ' 
j Las subastas para los servicios 
: generales, cuyas atenciones e s t é n 
. á cargo de la Dirección general, se 

ce lebrarán en Madrid ante el Direc
tor general ó e l Subdirector en 
quien delegue. 

Cuando se trate de servicios en 
clavados en una ó m á s provincias, 
l a subasta se ce lebrará en Madrid, 
admi t iéndose proposiciones en los 
Gobiernos civi les de las provincias 
interesadas y en todas las d e m á s 
que la Dirección general designe, 
en la forma y t é r m i n o s que se se
ña lan eu los a r t í cu los siguientes de 
esta i n s t rucc ión . 

Cuando el servicio sea dentro de 
una provincia y afecto sólo á uno ó 
m á s Municipios, la subasta se efec
t u a r á ante el Gobernador de l a pro
vinc ia , asistido del Jefe del servicio 
respectivo, p u d i e n d o presentarse 
pliegos do proposiciones ante los 
Ayuntamientos interesados y de
m á s que so señalen y correspondan 
á la misma provinc ia . 

L a adquisición de postes para la 
reparac ión de las l íneas te legráf icas 
ó telefónicas s e g u i r á hac i éndose por 

, Secciones, ó reuniendo las c o l i n -
j dantos, mediante concurso anun-
! ciado con dos meses de an te lac ión 
I en el Bolelin oficial de l a provincia 
\ respectiva y en los d e m á s que la 
| Dirección designe, á no ser que por 
• la importancia del n ú m e r o que fue-
\ re uecésar io adquirir hubiere nece

sidad de celebrar subasta. 

Lo prescrito en el presente ar
t ículo se entiende sin perjuicio de 
lo que el Gobierno en Consejo de 
Ministros, en casos especiales y ex
traordinarios, estime conveniente 
disponer en beneficio do los intere
ses del Estado. 

A r t . 2.° Pueden ser contratistas 
todos los espadóles que se hal len en 
el pleno.goce de sus derechos c i v i 
les y las Sociedades ó C o m p a ñ í a s 
legalmente constituidas ó recono
cidas en E s p a ñ a . T a m b i é n pueden 
serlo los extranjeros .que se hallen 
en posesión de sus derechos civi les , 

: con arreglo á las leyes de su res

pect iva nacionalidad; pero s i se t ra
tase de transporte de corresponden
cia ó exp lo tac ión de lineas t e l e g r á 
ficas ó te lefónicas , d e b e r á n presen
tar u n subdito español que const i 
t u y a l a g a r a n t í a , se haga solidario 
de las obligaciones del contrato y 
acredite reunir las condiciones l e 
gales. 

N o pod rán ser contratistas: 
1. " Los que se hallen procesados 

criminalmente, s i hubiese recaído 
contra ellos auto de pr is ión. 

2. ° Los que estuvieren fallidos ó 
en suspens ión de pagos ó con sus 
bienes intervenidos. 
, 3." Los que estuvieren apremia
dos como deudores á los fondos p ú 
blicos en concepto de personas d i 
recta ó subsidiariamente responsa
bles, s e g ú n definen las disposicio
nes administrat ivas. 

4.° Los que habiendo celebrado 
anteriormente contratos con la A d 
min i s t r ac ión hubieren dado lugar á 
la. rescis ión de los mismos por el 
incumplimiento de las obligaciones 
contraidas. 

Y 5.° Los que intervengan por 
razón de su cargo en los expedien
tes de subasta ó concurso ó en las 
operaciones p r e p a r a t o r i a s de los 
mismos. 

A r t . 3.° Conforme á Jo prescrito 
por e l art. 2.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, la l ic i tac ión 
se h a r á siempre por pliegos cerra
dos, su je tándose las propuestas que 
en ellos se hagan al modelo prescri
to para cada caso. 

Las licitaciones pueden hacerse 
por apoderados, los cuales acompa
ñ a r á n al pliego los poderes legales, 
que se e x a m i n a r á n y dec la ra rán 
bastantes por las Juntas do subastas 

A r t . 4.° A todo pliego deberá 
a c o m p a ñ a r s e por separado el res
guardo ó d o c u m e n t o correspon
diente que acredite haber consigna
do el solicitante en la Caja general 
de Depósi tos ó en la sucursal de 
cualquiera de las provincias la can
tidad que previamente se hubiere 
designado como g a r a n t í a provisio
nal para responder del resultado del 
remate, en metál ico ó en valores de 
l a Deuda públ ica , á los tipos y en l a 
forma que previenen las disposicio
nes vigentes , y especialmente el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. 

A r t . 5." E l anuncio para las s u 
bastas de servicios generales se p u 
bl icará , con cuarenta días por lo 
m«nos de an t i c ipac ión , en la Gacela 
y en el Boletín oficial de l a provincia 
ó provincias á que afecte la obra ó 
servicio que se contrate. 

E n el anuncio se exp resa rá con 
toda claridad el objeto de la subas

ta , las fechas y horas en que se em
piece y termine la admisión de p l ie 
gos, con l a circunstancia de que 
pueden presentarse en las oficinas 
de los Gobiernos civiles de todas 
las provincias de la Pen ínsu la , e l 
día, hora y sitio en que haya de ce
lebrarse la apertura y las d e m á s c i r 
cunstancias del acto. 

Los Gobernadores de las d e m á s 
provincias á quienes lo ordenare l a 
Dirección general de Comunicac io
nes, h a r á n insertar igualmente en 
los Boletines de sus provincias res
pectivas breves anuncios haciendo 
referencia a l publicado en la Gaceta 
y a l pliego de condiciones que en 
e l la se haya insertado, ó haciendo 
referencia, en otro caso, al pliego 
de condiciones que, or iginal y re -

j vestido de todas las formalidades 
I legales, se t e n d r á á disposición del 

públ ico en los Gobiernos de p rov in -
j c ia y en las oficinas especiales del 

ramo durante las horas h á b i l e s , pero 
sin que la omisión de dicho a n u n 
cio extracto pueda ser causa de n u 
l idad de l a subasta. 

A r t . 6.° ' Durante todo el plazo 
seña lado e s t a r á n de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de l a 
Dirección general de Comunicac io 
nes y en los Gobiernos do las pro
vincias en donde radique la obra ó 
servicio objeto de la contrata, ó que 
se hubieren designado, los docu 
mentos relativos á ella con los plie -
gos de c o n d i c i o n e s facultativas, 
particulares y económicas á que el 
contrato haya de ajustarse. 

E n los pliegos de condiciones se 
c o n s i g n a r á expresamente q u e el 
contratista hab rá de quedar some
tido á la ju r i sd icc ión contencioso-
admiuistrativa en todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre 
la i n t e l i g e n c i a , cumplimiento y 
efectos del contrato y sobre su res
cisión, en tend iéndose asimismo que 
renuncia al fuero de su domicil io 
para el caso en que fuese preciso 
proceder contra él ejecutivamente, 
con arreglo á las disposiciones ad 
ministrat ivas. 

Cuando la importancia del s e rv i 
cio lo requiera, la Admin i s t r ac ión 
facil i tará á las .personas que deseen 
tomar parte eu la subasta ejempla
res impresos do los pliegos de c o n 
diciones. 

Hasta cinco dias antes del plazo 
seña lado para la subasta, se admi 
t i r á n en el Negociado correspon
diente de la Dirección general , en 
el Gobierno de la provincia ó p ro 
vincias en que radique la obra ó 
servicio y eu todos los d e m á s de l a 
P e n í n s u l a , los pliegos cerrados c o n 
teniendo las proposiciones de ¡ o s 
licitadores, a compañados de los res
guardes de sus depósi tos de fianza. 
L a p resen tac ión so ha rá durante las 
horas respectivas de of ic ina, ex
cepto el ú l t imo de los días de ad-



misión , en que p o d r á haceree hasta 
las cinco de la tarde, cualesquiera 

, que sean las horas de oficina en 
aquella fecha. 

Cuando l a obra ó servicio cor
responda á las islas Baleares ó C a 
narias, e l Gobierno fijará e n e l 
anuncio el plazo que fuere necesa
rio y que ha de mediar entre el ú l 
timo día fijado para la admisión de 
pliegos y el en que ha de hacerse 
su apertura. 

A r t . 7.° E n el registro de entra
da de la Dirección general ó de los 
Gobiernos de las provincias en don 
do se presenten los pliegos, se ex 
presará el día y hora de la presen
tac ión , s eña lando á cada pliego un 
n ú m e r o de orden y entregando re
cibo del mismo y del resguardo de 
la fianza al interesado, aunque no 
lo pidiese. 

Los pliegos debe rán entregarse 
cerrados á sat isfacción del que los 
presento y firmados por el l icitador 
en el sobre, haciendo constar en él 
que so entregan intactos, ó, las c i r 
cunstancias que para su g a r a n t í a 
juzgue conveniente consignar el 
interesado. U n a vez entregado el 
pliego no podrá retirarse; paro po
drá presentar varios el mismo in te
resado, dentro del plazo y con ar
reglo á los condiciones anunciadas. 

A r t . 8.° A l día s iguiente de ter
minar el plazo seña lado para la pre
sen tac ión de pliegos, y uo antes, 
los Gobernadores, bajo <u respon
sabilidad, r e m i t i r á n en un solo plie
go certificado á l a Dirección gene
ral de Comunicaciones cuantos se 
hubiesen presentado y sus corres
pondientes resguardos, a c o m p a ñ a n 
do nota expresiva del n ú m e r o de 
unos y otros, y de la fecha de pre
sentación de cada pliego, a ñ a d i e n 
do a d e m á s las observaciones que 
estimen oportuno hacer; en dicho 
día t e legra f ia rán t a m b i ó n , expre
sando el n ú m e r o de pliegos que re
mitan y el de sus resguardos. Estos 
pliegos no se ab r i r án hasta ol acto 
mismo de la subasta. 

E a las provincias en que no se 
hubiese presentado pliego alguno, 
los Gobernadores lo mani fes ta rán 
asi por te légrafo al dia siguiente de 
terminar el plazo de admis ión . 

A r t . 9.° E n el dia, hora y sitio 
designado se dará principio al acto, 
leyendo el anuncio de la subasta, e l 
modelo de proposición que se hubie
re a c o m p a ñ a d o y Ja presente ins-
t ruco ión . 

Se p rocederá después á recontar 
los pliegos recibidos de los Gober
nadores, y s i resultase l a falta de 
alguno se su spende rá e l . ac to , re 
c lamándolo incontinenti e l P res i 
dente de la subasta por t e l ég ra fo y 
por el correo al Gobernador jespecti-
vo . E n este caso, tan pronto como 
se reciba el pliego reclamado, se 
seña la rá nuevo día para la celebra
ción del acto de apertura de todos, 
publicando el anuncio en los m i s 
mos periódicos en que se hubiese 
publicado el anterior. 

E l t é r m i n o que en el nuevo anun
cio so seña le , no pasará de c inco 
d ías . 

S i de la escrupulosa comproba-
¡ c ión hecha con las notas r e s p é c -
j t ivas de que hace mér i to el art. 8 . ' 
\ resultase que se han recibido todos 
i los pliegos presentados en las dife-
I rentes provincias, se dec la ra rá que 
! v a á precederse á la apertura de los 

mismos. 

A r t . 10. Llegado este caso, y 
antes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores ó sus re
presentantes manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las e x 
plicaciones necesarias; en la i n t e l i 
gencia de que. una vez abierto e l 
primer pliego, no se admi t i r á obser
vac ión ni espl icación a lguna, que 

; interrumpa el acto. 
¡ A r t . 11. Se procederá ensegui -
: da á abrir los pliegos presentados, 

desechando desde luego todos los 
: que no se hallasen sustancialmente 
; conformes al modelo prescrito, y 

• asimismo los que no es t én g a r a n t i 
zados con su correspondiente res-

1 guardo. 
; E l cambio por otra de cualquiera 

palabra del modelo ó su omis ión , 
' con ta l que lo uno ó lo otro no alte

ren su sentido, no será causa bas-
: tante para desechar la propos ic ión . 

j A r t . 12. Terminada la lectura de 
; todos los pliegos que se hubiesen 

presentado, se dec la ra rá en el acto 
. la postura ó proposición que resulte 
• ser l a m i s ventajosa, e x t e n d i é n d o -
! se acta formal de todo autorizada 
' por el Notario, si és te interviniere, 
' ó en otro caso por el Secretario de 

l a Junta de subastas. 
E n el acta no se in se r t a rá sino 

un extracto ó relación de todos los 
documentos, con tal de que en d i 
cho extracto no ee omita n inguna 
de las circunstancias que puedan 
influir en l a validez del acto ó en la 
adjudicación de la contrata. 

A r t . 13. Cuando en un remate 
resultan Jos ó m á s proposiciones 
iguales, se procederá en el acto a l 
sorteo entre las mismas. 

Quedan suprimidas las pujas á la 
l l ana . 

A r t . 14. Cuando l a cantidad que 
s i rva de base para la subasta proce
da de proposición hecha previamen
t e , se d e s i g n a r á en el anuncio res
pectivo la clase y entidad m í n i m a 
de las mejoras admisibles. E n los 
d e m á s casos bas ta rá que las propo
siciones por escrito sean por lo me
nos iguales a l tipo fijado para la s u 
basta, el cual sólo prodrá alterarse 
mejorándolo á beneficio del Estado. 

A r t . 15. Terminado el acto de 
apertura, se devolverán á los l i c i t a -
dores, s i estuvieren presentes, ó sus 
representantes debidamente au to r i 
zados, y en otro caso por conducto 
de los Gobernadores que los hubie
sen remitido, los resguardos de las 
fianzas correspondientes á las pro
posiciones; quedando retenido ú n i 
camente el del autor de la proposL 
ción declarada más ventajosa, hasta 
que tenga lugar la formal izacióü del 
contrato. 

A r t . 16. L a persona á quien se 
adjudique la e jecución de lafobra ó 
servicio d e b e r á coustituir l a fianza 
hasta la cantidad y en el punto que 
se hayan fijado en el pliego do c o n 
diciones, acredi tándolo así con la 
oportuna carta de pago, que h a b r á 
de presentar dentro del plazo que en 
dicho pliego se designe y que no 
podrá exceder de treinta d í a s . 

Cuando el depósi to provisional so 
hubiese hecho en provincia dist inta 
serán de cuenta del rematante los 
gastos de la t ras lación al punto don
de deba constituirse la totalidad de 
l a fianza definitiva, s i deseare cons
t i tu i r és ta tomando por base el refe
rido depósi to provisional, el cuá l de
be rá constituirse nuovameuto como 
necesario n disposición de la Direc
ción general do Comunicaciones. 

Cuando la fianza se coostituyere 
en valores públicos se a c o m p a ñ a r á 
con la carta de pago la póliza que 
a c r e d i t o la adquis ic ión legal de 
aquél los , y dicho documento queda
rá unido al expediente, no devol
v iéndose al interesado hasta el día 
en que se acuerde l a cance lac ión de 
la fianza. 

A r t . 17. L a falta de presenta
ción dentro del t é rmino seña lado de 
la carta do pago justificativa de ha-
berso constituido la totalidad de la 
fianza, y la falta de p resen tac ión de 
la póliza correspondiente en su c a 
so, da r án lugar, sin m á s t r á m i t e s , á 
que se declare nula la ad jud icac ión , 
y el adjudicatorio perderá e l d e p ó s i 
to provisional que hubiere hecho 

.para tomar parto en la subasta. 

A r t . 18. Cualquiera duda que 
ocurra en un remate acerca do l a 
aplicación de esta i n s t r u c c i ó n , se 
resolverá en el acto por el Pres iden
te sin perjuicio de consultar a l G o 

bierno del modo que corresponda, s i 
la entidad del caso lo mereciese, ó 
cuando l a resolución adoptada deba 
fijarse como regla general para lo 
sucesivo. Cuando la duda sea de t a l 
naturaleza que pueda afectar á l a 
validez del remate, y a por no con 
formarse los licitadores con la reso
lución que adopte el Presidente, ó 
por otra causa cualquiera, se enten
derá aquél la simplemente como con
dicional, con sujeción á lo que e l 
Gobierno determine. 

A r t . 19. Los contratos en que el 
gasto total que haya de producirse 
al Estado exceda de 20.000 pesetas, 
se formalizarán por e s c r i t u r a p ú 
blica que so r e d a c t a r á en la forma 
proscrita en ol ú l t imo párrafo del 
art. 12, y se o t o r g a r á en el t é r m i n o 
m á x i m o de quince dias, siendo los 
gastos del otorgamiento, primera 
copia y copias simples de cuenta 
del contratista. 

Los contratos en que el gasto no 
exceda de la suma seña l ada en el 
párrafo anterior, podrán quedar for
malizados entregando al rematante 
una certif icación en que se inserten 
los pliegos do condiciones, el acta 
de la subasta, y el acuerdo sobre la 
adjudicación definitiva del remate, 
la cuá l será cotejada por ol rema
tante, quien firmará su recibo y su 
conformidad en el expediente de su 
basta, en un ión con dos testigos de 
conocimiento y presenciales cuando 
la i n t e rvenc ión do ellos so consido-
re necesaria. 

Cuando el rematante residiera fue
ra del lugar en que se ha celebrado 
la subasta, y lo solicitare, podrá re
mitirse por duplicadola cert i f icación 
do que habla el párrafo anterior a l 
Jefe del ramo respectivo, ol cua l 
e n t r e g a r á uno de los ejemplares al 
interesado y le liará firmar en el otro 
el recibo y conformidad á presencia 
y en unión de los testigos. 

A r t . 20. E n los d e m á s extremos 
no comprendidos en la presente ins 
t rucción se pub l ica rán las disposi
ciones hasta ahora vigentes, que so 
conservan con el c a r á c t e r de suple
torias y complementarias. Esto, no 
obstante, y de conformidad con las 
perscripciones de los ar t ículos 1.280 
del Código c i v i l y 2.° de la ley H i 
potecaria, ei( las contrataciones re
ferentes á adquisición de locales, 
sólo se procederá a l otorgamiento 
de escritura públ ica cuando el ar
rendamiento so verifique por seis ó 
m á s años , ó cuando por la especia
lidad del caso se haya convenido en 
que habrá de iascribirse el contrato 
en el Registro de la propiedad. 

Madrid 14 de Enero de 1892.— 
Aprobado por S. M . — E l i u a y e n . 


